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 NOTA 1. ENTIDAD REPORTANTE 
 
1.1. Identificación y funciones 
Antecedentes de la Institución. 
A partir del año de 1.912, la Asamblea Departamental del Atlántico, a través de la 
Ordenanza No. 5 de Marzo 23, fue constituida LA OFICINA DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS, compuesta por un Magistrado elegido anualmente por la Asamblea 
Departamental respectiva, según lo contemplado en los artículos 102, 103, 104, 105 y 
siguientes. 
Posteriormente la Ordenanza N° 40 de Mayo 5 de 1.914, dispuso que en el artículo 73 que 
"El Tribunal de Cuentas debe pasar a la Asamblea Departamental (...)", y el artículo 133, y 
siguientes establecieron que "La OFICINA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, del 
Departamento será atendida por un Magistrado Contador Examinador de Cuentas, que será 
elegido anualmente por la Asamblea..." 
En el Articulo 124 la Ordenanza N'': 40 de Mayo 5 de 1.914, desarrolla sobre el sistema de 
verificación administrativa del presupuesto, y sus medios de verificación. 
Para el año de 1.917, la Ordenanza N*": 55 del 4 de Junio, Reorganiza el TRIBUNAL DE 
CUENTAS DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, donde establece que "La 
Oficina del Tribunal de Cuentas quedará constituida por Tres (3) Magistrados Contadores 
Examinadores", como se observa esta ordenanza amplio el número de Magistrados 
Contadores, teniendo en cuenta que la Ordenanza Departamental N": 5 de Marzo 23 de 
1.912, establecía la composición y elección de un solo Magistrado. - . -^ 
La Asamblea Departamental a través de la Ordenanza N°: 90 de Agosto 8 de 1.935, 
Reorganizó el Departamento de Contraloría del Atlántico, donde se establece sobre las 
funciones y la organización de dicha entidad, así mismo determina la elección del Contralor 
Departamental para un periodo de 2 años. 
Posteriormente, la Ordenanza N": 4 de Mayo 23 de 1.937 modifica el Departamento de 
Contraloría del Atlántico, se crean unos puestos y se suprimen otros. 
De acuerdo con el artículo 268 de la Constitución Política y la Ley 42 de 1993, la 
Contraloría tiene las siguientes atribuciones. 
Prescribir los métodos y la forma de rendir cuentas, los responsables del manejo de fondos 
o bienes de la Nación e indicar los criterios de evaluación financiera, operativa y de 
resultados que deberán seguirse. 
Revisar y fenecer las cuentas que deben llevar los responsables del erario y determinar el 
grado de eficiencia, eficacia y economía con que hayan obrado. 
Exigir informes de su gestión fiscal a los empleados oficiales de cualquier orden y a toda 
persona o entidad privada que administre fondos o bienes de la Nación, departamento o 
municipios 
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Establecer la responsabilidad que se derive de la gestión fiscal, imponer las sanciones 
pecuniarias que sean del caso, recaudar su monto y ejercer la jurisdicción coactiva sobre los 
alcances deducidos de la misma. 
Promover ante las autoridades competentes, aportando las pruebas respectivas, 
investigaciones penales o disciplinarias, contra quienes hayan causado perjuicios a los 
intereses patrimoniales del estado, departamento, municipio o distrito. 
1.2. Declaración de cumplimiento del marco normativo y limitaciones 
El nuevo Marco Normativo para entidades de Gobierno que fue incorporado al Régimen de 
Contabilidad Pública, mediante la resolución 533 de 2015 establece los conceptos que se 
deben observar en la preparación y presentación de información financiera de propósito 
general de las entidades de gobierno. El Marco Conceptual constituye la base para el 
desarrollo normativo, instrumental y doctrinal del regulador. 
El Marco Conceptual tiene los siguientes objetivos: apoyar a los usuarios en la 
interpretación de la información financiera en el proceso de construcción de esta y servir a 
los evaluadores de la información financiera de las entidades de gobierno, ayudar a quienes 
preparan y presentan información financiera en el proceso de construcción de esta y servir a 
los evaluadores de la información en el proceso de realización de juicios sobre la 
información financiera. 
La Contraloría General del Departamento del Atlántico  está clasificada como una entidad 
de gobierno sujeta al ámbito de aplicación de la resolución 533 de  2015 y sus 
modificaciones. 
Se aplica el Régimen de Contabilidad Publica en cuanto a sus principios, normas técnicas y 
procedimientos. Así como los métodos y prácticas contables de carácter específico para el 
reconocimiento de las transacciones hechos y operaciones, y para preparar y presentar los 
estados contables básicos. 
1.3. Base normativa y periodo cubierto 
 Constitución Política de Colombia  
 Ley 42 de 1993 “Sobre la organización del sistema de Control Fiscal Financiero y los 
organismos que lo ejercen”.  Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el 
ejercicio del Control Interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras 
disposiciones”.  
 Ley 153 de 1994 “Por la cual se establece la ley orgánica del Plan de Desarrollo”.  
 Ley 330 de 1996 “Por la cual se desarrolla parcialmente el artículo 308 de la Constitución 
Política y se dictan otras disposiciones relativas a las Contralorías Departamentales”.  
 Ley 872 de 2003 “Por la cual se crea el sistema de Gestión de la Calidad en la Rama 
Ejecutiva del Poder Público y en otras entidades prestadoras de servicios”.  
  Ley 610 de 2000 “Por la cual se establece el trámite de los procesos de responsabilidad 
fiscal de competencia de las contralorías”.  
  Ley 1416 de 2010 “Por medio de la cual se fortalece el ejercicio de Control Fiscal”.  
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 Ley 1474 de 2011 “Por medio de la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad 
del control de la gestión pública”. 
 Resolución 533 de 2015 
 Decreto 1499 del 11 de septiembre de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 
1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado 
con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015” 
La información a presentar consta de: 
 Estados Financieros 

a) Estado de Situación Financiera 
b) Estado de Resultados o Estado de Resultados Integrales 
c) Estado de cambios en el patrimonio 
d) Estado de Flujo de Efectivo, 

Expresados en pesos colombianos y sean preparado a partir de los registros de 
contabilidad de acuerdo a las normas de contabilidad y de información financiera de 
conformidad con las directrices emitidas por la Contaduría General de la Nación. 
Los estados financieros corresponden al periodo comprendido entre el 01 de enero 
al  31 de diciembre de 2020, aprobados el 14 de enero de 2021.  

Misión  
“Realizar un control fiscal efectivo, moderno con impacto social y ambiental a los recursos 
públicos del departamento del Atlántico, con la participación activa de la ciudadanía y la 
búsqueda del mejoramiento continuo en la gestión administrativa”.  
Visión  
“Para el año 2021 la Contraloría Departamental del Atlántico será reconocida como una 
entidad modelo a nivel nacional por el alto grado de efectividad en el control fiscal, 
incentivará la participación activa de la ciudadanía y generará valor agregado a cada una de 
las entidades objeto de control”.. 
 NOTA 2. BASES DE MEDICIÓN Y PRESENTACIÓN UTILIZADAS 
Incluir las bases de medición utilizadas en la elaboración de los Estados Financieros y 
aspectos relacionados con la presentación, así: 
2.1. Bases de medición 
La base de registro de la contabilidad es el método de causación. Las operaciones se 
registran bajo el criterio de partida doble, y no se compensan las partidas de activo, pasivo, 
ingreso ni gastos  
2.2. Moneda funcional y de presentación, redondeo y materialidad 
Moneda funcional: Pesos colombianos  
Moneda de presentación: Pesos colombianos (COP) 
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 NOTA 3. JUICIOS, ESTIMACIONES, RIESGOS Y CORRECCIÓN DE 
ERRORES CONTABLES 

3.1. Juicios 
La presentación de los Estados Financieros requiere que la administración realice juicios, 
estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las políticas contables y los montos 
de activos, pasivos, ingresos y gastos informados. Por ello los resultados reales que se 
observen en fechas posteriores pueden diferir de estas estimaciones. A pesar de que estas 
estimaciones se han realizado en función de la mejor información disponible sobre los 
hechos analizados, es posible que acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro 
obliguen a modificarlas en los próximos ejercicios; lo que se haría de forma prospectiva 
reconociendo los efectos del cambio de estimación de las correspondientes cuentas de 
pérdidas y ganancias.  
 NOTA 4. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES 
Las principales políticas y práctica contables se presentan a continuación:  
Además de aplicar la Resolución 625 del 28 de diciembre de 2018 
 4.1 Base Contable 

La base de registro de la contabilidad es el método de causación. Las operaciones se 
registran bajo el criterio de partida doble, y no se compensan las partidas de activo, pasivo, 
ingreso ni gastos. 
 4.2 Información a presentar. 

De conformidad con directrices emitidas por la Contaduría General de la Nación, 
trimestralmente se presenta a la información Económica, Financiera correspondiente a los 
Estados Financieros, así como los anexos que soportan dicha información, además de la 
aplicación de la Resolución 182 del 19 de mayo de 2017 y sus considerandos. 
La contabilidad de la entidad se lleva en el software FOMPLUS, que entrega en forma 
clara, en orden cronológico y foliado los registros, comprobantes, libros e informes   
 4.3 Ingresos. 

El Presupuesto de cada vigencia fiscal se adopta conforme a disposiciones generales del 
Código Fiscal del Departamento del Atlántico, mediante Ordenanza y decreto 
departamental, ya que este es un acápite de la Gobernación del Departamento del Atlántico; 
estos son contabilizados al costo y por causación. 
 4.4 Propiedad Planta y Equipo. 

Los bienes muebles son contabilizados al costo. El método de depreciación utilizado es el 
de línea recta, ya que los activos se utilizan regular y uniformemente en cada periodo 
contable. El valor depreciado se carga a los gastos del periodo. 
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 4.5 Cuentas reciprocas entre Instituciones Publicas 

Trimestralmente se presentan los saldos para las cuentas por cobrar y pagar del Sector 
Publico, a fin de identificar y conciliar diferencias con otras Entidades en caso de 
presentarse de acuerdo a instrucciones de la CGN mediante el formato CGN002. 
 4.6 Amortización del Servicio de la Deuda Pública. 

No se incluyen amortizaciones del Servicio de la Deuda Pública, por cuanto la Contraloría 
Departamental del Atlántico, no realiza pagos por este concepto, pues la Gobernación del 
Atlántico asume dicho concepto. 
 4.7 Egresos por donaciones. 

De acuerdo a lo contemplado por Ordenanza se estipulo trasladar al Fondo de Bienestar de 
la Contraloría Departamental los ingresos recaudados por concepto de Multas y 
Rendimientos financieros y Cuotas de auditaje de vigencias anteriores, los cuales son 
contabilizados al gasto (Otras Transferencias) al momento de su traslado. 
 4.8 Firma de los Estados Financieros Contables 

Los estados contables básicos son firmados por el Representante Legal y el Profesional 
Universitario con funciones de Contador, para el efecto se escribe en forma legible nombres 
y apellidos de los responsables, cargo y el número de la tarjeta profesional del contador 
Se elaborará un resumen de las políticas contables utilizadas en la preparación de los 
Estados Financieros de acuerdo con el marco normativo aplicable y lo definido en el 
correspondiente Manual de Políticas Contables de la entidad. Señale la consistencia de las 
políticas utilizadas o los cambios realizados en ellas. Si se presentaron en el periodo 
cambios en una o más políticas contables, revele los aspectos que cada marco normativo 
exige para cada marco normativo y la referencia necesaria sobre las características de 
materialidad definidas por la entidad. 
 
 LISTADO DE NOTAS QUE NO LE APLICAN A LA ENTIDAD 

 
NOTA 6. INVERSIONES E INSTRUMENTOS DERIVADOS 
NOTA 9. INVENTARIOS 
NOTA 11. BIENES DE USO PÚBLICO E HISTÓRICOS Y CULTURALES 
NOTA 12. RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES 
NOTA 13. PROPIEDADES DE INVERSIÓN 
NOTA 15. ACTIVOS BIOLÓGICOS 
NOTA 17. ARRENDAMIENTOS 
NOTA 18. COSTOS DE FINANCIACIÓN 
NOTA 19. EMISIÓN Y COLOCACIÓN DE TÍTULOS DE DEUDA 
NOTA 20. PRÉSTAMOS POR PAGAR 
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NOTA 23. PROVISIONES 
NOTA 30. COSTOS DE VENTAS 
NOTA 31. COSTOS DE TRANSFORMACIÓN 
NOTA 32. ACUERDOS DE CONCESIÓN - ENTIDAD CONCEDENTE 
NOTA 33. ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
PENSIONES (Fondos de Colpensiones) 
NOTA 34. EFECTOS DE LAS VARIACIONES EN LAS TASAS DE CAMBIO 
DE LA MONEDA EXTRANJERA 
NOTA 35. IMPUESTO A LAS GANANCIAS 
NOTA 36. COMBINACIÓN Y TRASLADO DE OPERACIONES 
NOTA 37. REVELACIONES SOBRE EL ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 

 
 NOTA 5. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO  
 
Composición 
Incluyen las cuentas que representan los recursos de liquidez inmediata en cuentas 
corrientes, cuentas de ahorro y fondos que están disponibles para el desarrollo de las 
actividades de  la Contraloría Departamental del Atlántico. 
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 NOTA 6. INVERSIONES E INSTRUMENTOS DERIVADOS 

… Desarrollo de la nota… 
 NOTA 7. CUENTAS POR COBRAR 
Composición 
Representa los derechos adquiridos por la Contraloría Departamental del Atlántico en el 
desarrollo de sus actividades, de los cuales, se espera a futuro la entrada de un flujo 
financiero fijo o determinable, a través de efectivo, equivalentes a efectivo u otro 
instrumento financiero 
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 Auxiliar de Cuota de fiscalizacion y auditaje por terceros 
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*- corresponde a las cuentas por cobrar a las EPS y ARL por las incapacidades de los funcionarios 
 
 NOTA 8. PRÉSTAMOS POR COBRAR. 
Composición 
Representa los derechos adquiridos por la Contraloría Departamental del Atlántico en el 
créditos a sus empleados en el pago de los servicios telefónicos de acuerdo a convenio 
adquirido, se espera a futuro la entrada de un flujo financiero fijo o determinable, a través 
de efectivo, equivalentes a efectivo u otro instrumento financiero 

 
 

 
*- Corresponde a convenio entre la entidad y los funcionarios en el pago de los servicios de la telefonia movil, que seran descontados por 
nomina 

 
 NOTA 10. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 
Composición 
Representa los activos tangibles empleados por la Contraloría Departamental del Atlántico 
que en este caso para propósitos administrativos, estos activos se caracterizan porque no se 
espera venderlos en el curso de las actividades ordinarias de la Contraloría Departamental 
del Atlántico y se prevé usarlos más de un periodo contable.    
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 NOTA 11. BIENES DE USO PÚBLICO E HISTÓRICOS Y CULTURALES 

… Desarrollo de la nota… 
 NOTA 12. RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES 

… Desarrollo de la nota… 
 NOTA 13. PROPIEDADES DE INVERSIÓN. 

… Desarrollo de la nota… 
 NOTA 14. ACTIVOS INTANGIBLES 
Composición 
Representa los recursos  intangibles que son complementarios para el cumplimiento de las 
funciones estatal, también incluye recursos controlados por la Contraloría Departamental 
del Atlántico que no han sido incluidos en otro grupo y de los cuales espera obtener un 
potencial de servicio o generar beneficios económicos futuros. 
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 NOTA 15. ACTIVOS BIOLÓGICOS 
… Desarrollo de la nota… 
 NOTA 16. OTROS DERECHOS Y GARANTÍAS 
Composición 
Representa los valores que la entidad destinado a la atención de las obligaciones por 
beneficio de empleados, pagos anticipados por concepto de adquisición de servicios y 
bienes que se recibirán de terceros y recursos entregados de carácter transitorio para 
garantizar el cumplimiento de depósitos que se deriven de procesos judiciales. 

 
 
 NOTA 17. ARRENDAMIENTOS 

… Desarrollo de la nota… 
 NOTA 18. COSTOS DE FINANCIACIÓN 

… Desarrollo de la nota… 
 NOTA 19. EMISIÓN Y COLOCACIÓN DE TÍTULOS DE DEUDA 

… Desarrollo de la nota… 
 NOTA 20. PRÉSTAMOS POR PAGAR 

… Desarrollo de la nota… 
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 NOTA 21. CUENTAS POR PAGAR 
Composición. 
Representan las obligaciones adquiridas por la Contraloría Departamental del Atlántico por 
concepto de adquisición con terceros originados en el desarrollo de sus actividades y de las 
cuales se espera, a futuro, la salida de un flujo financiero fijo o determinable a través de 
efectivo, equivalentes al efectivo u otro instrumento. 
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 NOTA 22. BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
Composición 
Están incluidas las obligaciones generadas por concepto de las retribuciones que la 
Contraloría Departamental del Atlántico proporciona a sus empleados a cambio de sus 
servicios, incluyendo, cuando haya lugar, beneficios por terminación del vínculo laboral. 
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 NOTA 23. PROVISIONES 

… Desarrollo de la nota… 
 NOTA 24. OTROS PASIVOS 
Composición 
Corresponde las cuentas que representan las obligaciones contraídas por la Contraloría 
Departamental del Atlántico en desarrollo de sus actividades y que no han sido incluidas en 
otro grupo y el Saldo correspondiente a obligaciones contraídas por el recaudo de recursos 
por los procesos de  Responsabilidad Fiscal y que serán devueltos a  las entidades a la cual 
se le genero el detrimento patrimonial. 
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 NOTA 25. ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES 
Corresponde  
25.1. Activos contingentes 

 
 

 
*- Procesos por accion de repeticion (relacion adjunta en procesos judiciales) 

 

 
*- procesos por nulidad y restrablecimiento de derecho (relacion adjunta en procesos judiciales) 
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 NOTA 26. CUENTAS DE ORDEN 
26.1. Cuentas de orden deudoras 
 

 
 
 NOTA 27. PATRIMONIO 
Composición 
Corresponde a los recursos para el desarrollo de las actividades de la entidad, los 
excedentes acumulados de ejercicios anteriores que están pendientes de distribución y el 
resultado obtenido en la vigencia actual como consecuencia de las operaciones realizadas 
durante el periodo contable. 
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 NOTA 28. INGRESOS  
Composición 
Corresponde los ingresos causados por la entidad que se originan por concepto de multas, 
cuota de fiscalización y auditaje, instrumentos financieros y de actividades ordinarias que 
no se encuentran clasificadas en otras cuentas.  
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 NOTA 29. GASTOS 
Composición 
Representan los gastos asociados con actividades de planificación, organización, dirección, 
control y apoyo logístico, así como los gastos originados en el desarrollo de la operación 
básica o principal de la entidad, gastos estimados por depreciación y amortizaciones, 
transferencias sin contraprestación y gastos que por su naturaleza no se encuentran  
incluidas en el movimiento ordinario de la entidad 
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*- Corresponde a transferencias realizadas a la entidad al fondo de bienestar social, cuyos ingresos se recibieron por concepto de cuota de 
auditaje de vigencias anteriores  

 
 NOTA 30. COSTOS DE VENTAS 

… Desarrollo de la nota… 
 NOTA 31. COSTOS DE TRANSFORMACIÓN 

… Desarrollo de la nota… 
 NOTA 32. ACUERDOS DE CONCESIÓN - ENTIDAD CONCEDENTE 

… Desarrollo de la nota… 
 NOTA 33. ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

PENSIONES (Fondos de Colpensiones) 
… Desarrollo de la nota… 

 NOTA 34. EFECTOS DE LAS VARIACIONES EN LAS TASAS DE CAMBIO DE 
LA MONEDA EXTRANJERA 
… Desarrollo de la nota… 

 NOTA 35. IMPUESTO A LAS GANANCIAS 
… Desarrollo de la nota… 

 NOTA 36. COMBINACIÓN Y TRASLADO DE OPERACIONES 
… Desarrollo de la nota… 

 NOTA 37. REVELACIONES SOBRE EL ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 
 … Desarrollo de la nota… 
 


